
 

 

 

 

 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 338/00 

SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 

 

Diciembre 13 de 2000 

 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, el H. Alcalde Municipal, envía para su consideración y tratamiento el convenio Interinstitucional firmado 

con la Universidad Pedagógica para garantizar el funcionamiento de la Unidad Escolar Experimental “Mariscal 

Sucre” en los predios de la Universidad Pedagógica. 

 

Que, la H. Alcaldía Municipal y la Universidad Pedagógica “Mariscal Sucre” suscriben el Convenio 

Interinstitucional para el funcionamiento de la Unidad Escolar Experimental “Mariscal Sucre” en los predios de 

la Universidad garantizando las actividades administrativas, técnico – docente y del proceso enseñanza 

aprendizaje de los educados. 

 

Que, el Gobierno Municipal  se compromete a realizar gestiones ante entidades públicas y privadas, nacionales 

e internacionales para el financiamiento y construcción de la nueva estructura dentro  del D-2 

comprometiéndose a cubrir los gastos por servicios básicos (luz, agua, teléfono), mantenimiento del 

inmobiliario y de la infraestructura de la Unidad Escolar; la Universidad Pedagógica  ratifica el Acuerdo 

Interinstitucional de 19 de junio de 2000 garantizando el funcionamiento de la Unidad Escolar, acceso y 

utilización de sus predios, campos deportivos, salones multifuncionales, disponibilidad y uso de teléfono y 

laboratorios facilitando ambientes para una cocina y portería. 

 

Que, el H. Concejo Municipal tiene atribución para aprobar o rechazar los convenios asumidos por Ejecutivo, 

de acuerdo al art.12 num.11 de la Ley de Municipalidades. 

 

 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico 
de sus atribuciones, 
 
RESUELVE: 

 

Art.1º Aprobar el convenio Interinstitucional firmado con la Universidad Pedagógica para garantizar 

el funcionamiento de la Unidad Escolar Experimental “Mariscal Sucre”. 

 

       Art. 2º La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda a cargo del H.  

  Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

            
 
 
 
         Sra. L. Mary Echenique Sánchez                                                    Prof. Mario Oña Tórrez  

PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL                                    H. CONCEJAL SECRETARIO 
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